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Tenemos hoy en día que las empresas que tengan operaciones con otras empresas que se 
consideren partes relacionadas, tendrán que realizar un estudio de precios de transferencia 
a efecto de darles un soporte legal a dichas operaciones; en materia de comercio exterior 
existen también algunas figuras que podrían poner en duda la correcta valoración de las 
mercancías, como puede ser cuando existe vinculación entre el importador y el exportador, 
para este y otros casos, tenemos que atender la normatividad contenida en el artículo 67 de 
la Lay Aduanera, la cual te mostramos a continuación. 

 

 

ARTICULO 67. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 64 de esta Ley, se considerará 
como valor en aduana el de transacción, siempre que concurran las siguientes 
circunstancias: 

 

 

l. Que no existan restricciones a la enajenación o utilización de las mercancías por el 
importador, con excepción de las siguientes: 

a) Las que impongan o exijan las disposiciones legales vigentes en territorio nacional. 

b) Las que limiten el territorio geográfico en donde puedan venderse posteriormente las 
mercancías. 

c) Las que no afecten el valor de las mercancías. 

 

Il. Que la venta para la exportación con destino al territorio nacional o el precio de las 
mercancías no dependan de alguna condición o contraprestación cuyo valor no pueda 
determinarse con relación a las mercancías a valorar. 
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III. Que no revierta directa ni indirectamente al vendedor parte alguna del producto de la 
enajenación posterior o de cualquier cesión o utilización ulterior de las mercancías efectuada 
por el importador, salvo en el monto en que se haya realizado el ajuste señalado en la 
fracción IV del artículo 65 de esta Ley. 

 

IV. Que no exista vinculación entre el importador y el vendedor, o que en caso de que 
exista, la misma no haya influido en el valor de transacción. 

 

En caso de que no se reúna alguna de las circunstancias enunciadas en las fracciones 
anteriores, para determinar la base gravable del impuesto general de importación, deberá 
estarse a lo previsto en el artículo 71 de esta Ley. 

 

 

ARTICULO 68. Se considera que existe vinculación entre personas para los efectos de esta 
Ley, en los siguientes casos: 

 

 

I. Si una de ellas ocupa cargos de dirección o responsabilidad en una empresa de la otra. 

II. Si están legalmente reconocidas como asociadas en negocios. 

III. Si tienen una relación de patrón y trabajador. 

IV. Si una persona tiene directa o indirectamente la propiedad, el control o la posesión del 
5% o más de las acciones, partes sociales, aportaciones o títulos en circulación y con derecho 
a voto en ambas. 

V. Si una de ellas controla directa o indirectamente a la otra. 
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VI. Si ambas personas están controladas directa o indirectamente por una tercera 
persona. 

VII. Si juntas controlan directa o indirectamente a una tercera persona. 

VIll. Si son de la misma familia. 
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